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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pu*llM maríesy í*®vei y eAkwie»

leiwillie n la Beswele-liSjeiríHc*, saUa <■ la MlMtl«er<Ia e«»ere 4,
Le» »a»crl,tQtei tienen derecho ademd» de le» atmere» ordinario» a le» extraer* 

diñarle», excepte lo» que contentan la» lleta» electerale» nctllcada» qae pedrín 
adquirir cea un 15 per 150 de rebaja sobro el precie de Veata.

Preciei.—Pei •uscrlpcidn al me» 8 peseta».—Por na admero enelte 0'50.—Atra
sado 0*75.—Aeencle» para suocrlptoresi palabra OH.—Id, para lo» qne no lo oeu 0'06,

NUM.9239
La» layes eblltntte e la Feaínstia, islas adpatesis», Cetarias p tarritetls» de 

Airtoa snjetM a La ieílslaeldx pealaealal, a les reUte CUs de I» prea ti«Rti6s, ti ea 
eUa ne se filsrpntiora otra sea*, 1» entiosds Je o ^Iík  bu  premxlgKtlda el £U n %«u tot* 
mise is Ims ís H* de la Le/ en la Sectits.

La» leyes, drdenes y anuncios que se mandeo publicar ea lea Bo l mi ea» OnciAUs 
le han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se íüearAu » les editereo 
de los mencionados periódicos (R, O. 4« 6 *« Abril <• 1839),
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laria BagenU. 3. A. R, el Principe de 
Altarlas é Infantes y demás personas 
U la Augusta Real Familia, continúan 
•la novedad en su importante salud,
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Núm. 3517

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

0ABBET8RA8, — Terminadas por el 
Contratista D. Antonio Balaguer Tugo- 
res las obras de acopios para la conser- 
▼ación de las carreteras de Palma al 
puerto de Alcudia kilómetros 16 si 29 y 
de Artá a Inca kilómetros 12 al 26 du
rante los años 1924-1925 y 1926 se pn- 
blica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la provincia, para que, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
le R. O. de 3 de Agosto de 1910 y en el 
plago de treinta días contados desde la 
ineerclón del mismo, los Alcaldes de 
8»nta María, Consel), B nisalem, laca, 
Artá y Santa Margarita términos muni
cipales en que radica la obra de que se 
ttbta, remuan a la Jefatura de Obras 
túb leas de esta provincia, (calle del 
Temple número 5, piso l.°) un certiñ» 
c»do en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con
siderará que no ex.ste reclamación al
guna,

Palma 1,® de Marzo de 1926, 
El Gobernador

José Pérez Garoia-Argüelles

Núm, 3501
ELlOTRIOlDáO.—Cun esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a la 
Sociedad «La Palma de Mallorca» Com- 
Peiha Mallorquína de electricidad la 
•Iguíente concesión:

«Vitto el expediente promovido por 
«La Palma de Mallorca» Compafiia 
Mallorquína de electricidad, solicitando 
ia autorización necesaria para que se 
Refunda en una sola concesión todas las 
Concesiones eléctricas que tiene otor
gadas dicha Compañía y todas las ios* 
lalaciones que tiene solicitadas y no 
concedidas aún, por bailarse en sus
penso su tramitación a petición propia. 
^Rwultando del citado expediente que 
están conformes todas las entidades 
ñamadas a intervenir en que se otor
gue la concesión, que se han cumplido 
todos los trámites reglamentarlos, y 
^ue q q  B@ han presentado reclamado- 

de clase alguna en contra de dicha

petición.—He resuelto, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, con
ceder a esa Sociedad la autorización 
solicitada, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el Reglamento provi
sión»! aprobadlo por Real decreto de 
27 de Marzo de 1919, con sujeción a las 
condicioDes glguíemes:—1.a Se autoriza 
a la Sociedad «La Palma de Mallorca» 
para ejecutar las obras qne solicita de 
conformidad con el proyecto presentado 
considerando que en éste se hallan 
comprendidas las anteriores concesio
nes y petición nueva quedando asi el 
proyecto mencionado base da la única 
concesión cuyas cláusulas serán apli* 
cab es a las obras raalízadas y a las 
que se proyectan,—2.a Los detalles de 
las instalaciones antiguas y los de las 
que se proyectan se sujetarán en cuan
to sean aplicables al caso, a las dispo
siciones del Reglamento propuesto por 
la Comisión Permanente Española da 
Electricidad para instalaciones eléctri
cas en cuanto afectan a la seguridad 
pública y a la servidumbre forzosa de 
paso de corriente (con arreglo a la Ley 
de 23 de Marzo de 1900) Reglamento 
aprobado por R. D. de 27 de Marzo de 
1919 y R. D. de 7 de Octubre de 1904, 
Las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción da la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia en el plazo que mas 
adelante se señala con estricta sujeción 
al proyecto aprobado.—3.a La instala
ción sujeta umb én en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia se otorgará 
con arreglo a las prescripciones que ¡a 
Ley general de Obras Públicas fija 
para las concesiones de esta ciase, y 
además sin perjuicio de tercero dejando 
a salvo los derechos de propiedad con 
sujeción a las disposiciones vigentes y 
alas que dictadas en lo sucesivo les 
sean aplicables y siempre a título pre- 
carto quedando autorizada el Ministe
rio de Fomento para modificar los tér
minos de la autorización, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defini
tivamente sí asi lo juzgase conveniente 
pare, el buen servicio y seguridad pú
blica sin que esa Compañ a tenga ppri 
ello derecho a indemnización alguna, 
sin lim tación alguna de tiempo de uso 
para tales resoluciones.—4.a No podrá 
dame principio a las obras sin que esa 
Compañ a presante previamente a ia 
Jefatura de Obras púb-ícas resguardo 
delaflanzt definitiva que represente 
el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de domi
nio público, y plano de replanteo de 
las que a éste afecten, siempre que no 
coincidan con el proyecto aprobado, el 
cual podrá confrontar la Jefatura sí lo 
estima conveniente, La fianza que de
berá estar impuesta a disposíc ón de 
este Gobierno Civil) se mandará devol

ver a esa Compañía a la ves que se 
apruebe el acta de reconocimiento de 
las obras, debiendo a este fin acompa
ñar a aquellas las corre^pondíantes 
certificaciones de las Aícaldias donde 
se han desarrollado las obras y copia 
del resguardo cel depósito, (documento 
que deberá entregar esa Compañía) y 
certificación del Ingeniero Jefe en lo 
referente a obras y terrenos de dominio 
público a menos que se haga constar 
en el acta que ni en una ni en otros se 
han causado daños ni perjuicios,=5.* 
Será obligación de esa Compañía lo 
ordenado en las disposiciones siguien
tes:— a) R. D. de 20 de Junio de 1902 
y R, O, de 8 da Julio del mismo año 
referente al contrato del trabajo,—b) 
Ley de protección a la industria nacio
nal de 14 de Febrero de 1907 y su Re
glamento de 23 de Febrero y 24 de Ju
lio de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 22 
de Junio de 1910,—6.a En el transpone 
a alta tensión que desde la Central nú
mero 1 va por la orilla del mar a la 
calle de la Marina y luego continúa 
por el paseo de Sagrera baíta el torren
te de San Magín se piocoderá en todo 
el tramo al arreglo de loa cables y se 
aplicará a ¡as suspensiones los procedi
mientos que previene el vigente Regla
mento para la mejor garantía da la 
seguridad pública —7.a Los cruzamien
tos con línea de alta de las carreteras 
y caminos vecinales se efectuará en 
sentido normal a ser posible y en caso 
de formar ángulo oblicuo con el eje de 
aquellos se evitará que ésta sea inferior 
a 60,® mediante las modificapíones de 
alineación en tramos anteriores y pos
teriores al cruce.—8.a La distancia 
mínima entre los cables de trabajo y el 
suato será en todos los casos superior a 
siete (7) metros.—9.a Los cruces de las 
vías férreas se harán normales a los 
ejes da las mismas y la disposición del 
cruce en lo relativo a ios cabías se ha
rá conforme dispone el vigente Regla
mento.—10.a Los postes para los cruces 
de vías férreas y carreteras del Estado 
serán metálicos, o de cemento armado. 
Loa de los caminos vecinales podrán 
ser de madera siempre que para el 
cruce se adopte la disposición que pre
viene el Reglamento. El empotramiento 
de los apoyos da madera se dispondrá 
eu forma qus pueda examinarse el es
tado de ía pare empotrada no admi
tiéndose que la malera quede embutida 
en c»jís m fábrica. Todos los postas y 
apoyos que sostengan líneas de alta 
tensión nevarán señales de peligro, 
En los matáilcos o de cemento se adop
tarán disposiciones que impidan trepar 
por ellos y en los de madera se ccoca^- 
ráu tres coronas de alambre de espino 
convenientemente dispuestas c q u q I 
mismo objeto,—11.® No se permitirá 
comear apoyo alguno ocupando la ex
planación de la carretera o camino y 

bu s cunetas debiendo todos quedar e 
la parte da afuera de la arista exterior 
de la cuneta donde la haya o corres
ponda hacerla y a la parte exterior de 
la arista del paseo donde no la baya,— 
12.a Eu ningún caso se autorizará la 
colocación da una línea en una margen 
de la carretera cuando haya otra línea 
telegráfica, telefónica o de conducción 
de energía, no consintiéndose tampo
co el cruce de la carretera por una lí
nea que marcha en sentido longitudinal 
mas que para separarse de la carretera 
y su zona de servicio o en caso de ne
cesidad muy justificada con objeto de 
dejar una margen líbre para otro ser
vicio,—13.a Todo poste en que quiebre 
la dirección da la línea será de sección 
reforzada especial y provisto de vien
tos o jabalcones,—14.a Por lo menos ca
da 10 postes habrá de haber uno pro
visto de pararrayos.—15,a Las dudas 
que pudieran suscitarse para la colo
cación de apoyos o líneas de alta se 
solventarán entra esa Compañía y el 
Ingeniero encargado de la inspección 
levantando acta, de la disposición acor
dad» ,—16.a Cuando ea» Compañía ten
ga dispuesto los transformadores para 
elevar el voltaje en los transportes 
deberá comunicarlo a la Jefatura de 
Obras públicas para que éita comprue
be lo dispuesto en los artículos 31 y 32 
dal vigente Reglamenm,—17.a En ¿las 
Centrales se dispondrán los cuadros de 
distribución con los aparatos da medi
ción, seguridad y maniobra en sitio de 
fácil acceso para su rápido manejo en 
casos de accidente. Betas precauciones 
se deberán tener muy en cuenta al ele
var el voltaje a la tensión que se solici
ta.—18.a En las estaciones transforma
doras se tomarán todas las precaucio
nes y disposiciones qua previenen el 
Reglamento, dotándolas da los medios 
necesarios para la seguridad de los 
operarios que llenen que maniobrar en 
ellos,—19.a Esa Compañía entregará a 
su debido tiempo el plano y reglamen
tación de servicios para cumplimiento 
del artículo 29 del Reglamento vigente 
para insolaciones eléctricas.—20»a El 
plazo de ejecución para realizar las 
obras que se solicita y ei arreglo qus 
se propone en algunos de los existentes 
será de dos años a contar de esta fecha. 
—21.a El íncuuip im auto de cu» quisra 
de las conaicioued ae la autorización 
dará lugar * la caducl lal de U misma 
con sujeción a lo dispuesto en al Re
glamento da 27 de Marzo de 1919 y en 
la legislación vigente para las conce
siones da Obras públicas.—Lo que par
ticipo a V. par* su couocimieüto y 
efectos consiguientes, deb endo acusar 
recibo ue esta comunicación tan pron
to como la reciba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los ín
ter osados en la conceslOu transcrita,

M.C.D. 2022



InaerUndose también a continuación 
Jas máx.roas aprobadas, en
cumplimiento de lo qua prescriba ¡a 
B, O. de 3 de Mayo de 1919,

Palma 24 de Febrero de 1926, 
El Gobernador,

José Pérez García-Arguelles

Tarifas máximas aprobadas 
í : Para alombrado en general y usos 
domésticos, a pesesas 1*00 e kilovatio- 
hora,

Para fuerza motriz y demás usos 
paramente industríales, a pesetas 1*00 
el kilovatio-hora.

Núm. 3512
JUNTA PROVINCIAL

DI BENEFICENCIA DE BALEASES 
An u n c io .—Acordado por la Direc

ción general de Enseñanza superior y 
secundaria que se tenga por incoado el 
expediente de clasificación, de la Fun
dación denominada «CoUgio de Nuestra 
Señora de la Sapientia» instituido en 
esta Capital por el Dr. Don Bartolomé 
Lull, Canónigo Penitenciarlo déla San
ta Iglesia Catedral de U misma, en 
cumplimiento a lo prevenido en el arti
culo 43 de la Instrucció» para el ejerci
cio del Proiectorado del Gobierno en 
la Beneficencia docente particular de 
24 de Julio de 1913, se concede audien
cia a los representantes de dicha fun
dación benéfico docente y a los Intere
sados, en sus beneficios, por el término 
de veinte días, contados desde el si
guiente a 1» publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  duran
te los cuales, de 9 a 14 horas, ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Secretaria de esta Junta, sita en el Go
bierno Civil.

Lo que se publica en el Bo l e t i i  Of i
c ia l  a los efectos indi lados,

Palma 3 de Marzo de 1926,
El Gobernador Pretidente, 

José Pérez García-Argüellee

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Las anteriores oposiciones 

a Secretarlos de Ayuntamiento, convo- 
cadt>B por Real orden de 13 de Marzo de 
1924, dieron la experiencia beotame al 
Gobierno de S. M, para considerar el 
beneficio que reportóla los opositores y 
a la Administración el que, bajo un mis
mo programa, una fecha tija y en una 
misma localidad, pudieran actuar sin 
tener que esperar a fechas distintas, 
que las propias necesidades de los Mu
nicipios do cada Distrito universitario 
tendrían que imponer, de no Celebraree 
en Madrid, retrastudo con al o lo que 
ee espíritu y propósito de ¡as disposicio
nes transitorias del Estatuto municipal 
adelantar»

Por otra parte, Ja unificación de los 
Secretarios de Diputaciones provincia
les con ios de Ayuntamiento, que esta
blece el Estatuto provincial y el articu
lo 19 del Reglamento de funcionarios y 
subalternos provinciales da 2 de No
viembre de 1925, dándoles derecho a 
aquéllos a concurrir a las oposiciones a 
Secretarías de Ayuntamiento de prime
ra categoría, con las limitaciones que 
el misino dispone, y a estos otros el po
der concurrir también a Secretarias de 
Diputaciones provinciales, bajo las con- 
dícioues que el referido texio legal pre
ceptúa, aconseja convocar las oposicio
nes en Madrid, haciendo Uso para ello 
el Ministerio de la Gobernación del ar
tículo 232 del Estatuto municipal,

Colocados ya la inmensa mayoría de 
los opositores que obtuvieron plaza en 
las anteriores oposiciones, y siendo mu
chas las vacantes ocurridas de Sacre a- 
rías de Ayuntamiento de primera cate
goría y de Diputaciones provinciales, 
más las que puedan producirse hasta la 
terminación de ios ejercicios, dan nú
mero suficiente para que se puedan 
anunciar nuevas oposiciones,

Jor la Dirección general de Adminis

tración ee bubHcarán las oportunas Ins- 
trucc ooes, fijando el número de ejerci
cio*, las condiciones que deberán con
currir en los solicitantes, la forma de 
actuar éstos, la puntuación precisa pa
ra aprobar y cuanto pueda considerarse 
pertinente para la práctica de las opo
siciones, teniendo en cuenta que la ca
lidad de opositor, entre aqué los que no 
tengan tal carácter, podrá servir de ba
se a loa Ayuntamientos y Diputaciones 
como mérito preferente para escoger en
tre loa concursantes.

En virtud de lo expuesto,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1,° Que se tengan por convocadas 

las oposiciones a ingreso en la primera 
categoría del Cuerpo de Secretario» de 
Ayuntamiento y Secretarías de Diputa
ciones provinciales para cubrir el nú
mero de vacantes existentes en la actua
lidad y las que ocurran hasta la termi
nación da los ejercicios y 40 más, de
ducida la tercera parte dedichas vacan
tes en cuanto a la* Secretarías de Ayun
tamiento de primera categoría se refie
ra, y que el articulo 233 del Estatuto 
municipal y el articu o 19 del Regla
mento de Secretario» y empleados mu
nicipales de 23 le Agosto de 1924 reser
va a ios Secretarlos de segunda catego
ría en la forma que el expresado Regla
mento dispone.

2 o Señalar el día 15 de Saptíembre 
del corriente afio par* dar comienzo a 
lo» ejerció os, admitiéndose las solici
tudes de los que pretendan tomar parte 
hasta 31 de Mayo próximo,

3.° Que, bajo la presidencia de V, I. 
constituyan el Tribunal, como Vocates 
del mismo, D. Felipe Giemen e de Die
go, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Uníversida i Central; Don Mi- 
gael Fernández y Jiménez, Jefe de la 
Sección primera de Administración; 
D. Francisco Ruano Carriedo, Secreta
rio del Ayuntamien o de Madrid, y Don 
Vicente Santa María de Rojas, Conde de 
Santa María de Paredes, Abogado del 
Estado y Jefe de la Asesoría jurídica de 
es e Ministerio, desempeñando este últi
mo el cargo de Sacre ario dei TribunaL

5,° Que por es* D rección se acuer
den y publ quen las instrucciones nece
sarias para que las oposiciones convo
cadas puedan llevarse a efecto.

De Real orden lo digo a V.L para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
24 de Febrero de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción.

Dirección general de Administración
ClB0ttL,AB

Gonvocatari* de opisiciones a ingreso en 
Secretarias de Ayuntamiento de prime
ra categoría y de Üiputacionnes pro
vinciales,
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Raal orden de 24 del actual, inserta 
en la Gaceta del día de hoy, convocan
do a oposiciones de Secretarías de 
Ayuntamiento de primera categoría y 
de Diputaciones provinciales, que se 
han de celebrar en Madrid a partir del 
día a 5 de Septiembre del corriente año, 
y autorizada esta Dirección general 
por aquella superior disposición para 
establecer cuantas condiciones y requi
sitos sean necesarios para concurrir a 
la oposición, ha acordado lo siguiente:

1 .° Loa ejercicios tendrán lugar en 
Madrid, dando principio el día 15 del 
próximo Septiembre, a las quince en 
el Ministerio de la Gobernación,

2 .° Las solicitudes de ios que pre
ten ían tomar parte en la oposición se
rán presentadas en este Centro acom
pañadas de la céduia personal de los 
interesados, en la que conste su domi
cilio, durante las horas hábiles de ofici
na y a part r desde la publíc»c ón de 
e*tM na rucciones en ia Gaceta de Ma 
drid y Bo l mt ibis  Of íOía l k S a* provin
cias, hasta las trece horas del día 31 de 
Mayo próx mo, lecha en que quedará 
cerrado el pialo de admisión.

3 .° Los que pretendan .ornar parte 
en la oposición deberán acreditar, con 

los doedmantos que se AéompAñaMn a 
la instancia, los requisitos 8lgu‘en»ee:

a) Ser español, varón y mayor de 
veintitrés años; edad que habrá de re
ferirse a la fecha en que dén comienzo 
los ejercicios, y que se justificará por 
medio de certificación de Registro civil 
del acta de nacimiento la cual deberá 
ser legalizada cuando no esté expedida 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid,

b) Certificación de no tener antece
dentes penales, expedida por la Direc
ción general del Ramo,

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad municipal 
correspondiente

d) Certificación facultativa que jus
tifique no tener defecto físico que le In
habilíte para el servicio, ni padecer en
fermedad contagiosa,

e) Título de Abogado, y en su defec
to testimonio notarial del mismo o cer- 
certlficaclón académica de haber ter
minado la carrera. También podrán 
acompañar los solicitantes los docu
mentos justificativos de méritos o ser
vicios que juzguen convenientes.

Toda esta documentación deberá es
tar reintegrada con arreglo a las día- 
posiciones vigentes, 
^4,e A la presentación de la instan

cia deberán loa interesados entregar 40 
pesetas por derechos de inscripción. Es
ta cantidad les podrá ser devuelta úni
camente en ei caso de no reunir las con
diciones ex gidas en el aparcado ter
cero.

6 .° El tribunal, después de haber 
examinado loa documentos de los que 
pretendan tomar pane en la oposición, 
formará y pabiíc»rá una relación de 
los que, por reunir las condiciones fija
das en dicho apartado tercero, puedan 
ser admitíaos ai sorteo como opositores, 
Contra el acuerdo del Tribunal no se 
dará recurso alguno,

6 .° Loa ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico, consistente en contes
tar durante un plazo que no exceda de 
una hora a diez temas del programa, 
en la proporción Biguiante: tre* de De
recho municipal, dos de Derecho pro
vincial, dos de Derecho administrativo, 
uno de Darecho político, uno de Legis
lación general de Hacienda, y uno de 
Derecho otvíl, Derecho mercantil y Le
gislación hipotecaría.

El segundo ejercicio se dividirá en 
dos partes, consistiendo la primera en 
redactar un acta, expresiva de acuer
dos adoptados por un Ayuntamiento, 
Comisión municipal permanente o Di 
putacíóo, con arreglo a supuestos que 
formulará al efecto el Tr buna ; y con
sistirá la segunda en emitir un informe, 
en expediente administrativo, sobre al
guna de las materias relacionadas con 
los Estatutos municipal o provincial.

Para la preparación de la primera 
parte del segundo ejercicio se concede
rá a los opositores el plazo de dos ho
ras y un término de cuatro horas para 
emitir el Informe.

7 .° El número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por ca
da individuo del Tribunal será el si
guiente: en el primer ejercicio, de 5 a 
0 por tema, y en cada una de las dos 
partes del segundo ejercicio, de 0 a 10,

El opositor que no obtenga en el es
crutinio 26 puntos en el primer ejerci
cio, ni 11 puntos en el segando, se con
siderará desaprobado.

8 .® El programa para estas oposi
ciones se insertará en la Gaceta de Ma 
drid, dentro del plazo de treiui* oí*», a 
contar desde la publicación de estas 
instrucciones en dicho periódico oficial.

9 .° Bu los ejercicios actuarán loe 
opositores por el orden que les corres
ponda en el sorteo previo que al efecto 
habrá de celebrarse en este Ministerio, 
el cual se anunciará por medio de avi
so, en el local correspondiente.

£1 que al ser llamado no se presenta
se, lo será por segunda vez ai terminar 
¡a relación de opositores en cada ejer
cicio, y si no compareciese, sea cual
quiera el motivo, se encenderá que re
nuncia al derecho que le asiste para 
actuar.

10 , La calificación de los ójercldoa 

ee verificará por meáío dé papsleUg 
que depositarán los miembros del Tri. pOc 
bunal en el acto de termicar su ejercí» 
cío cada opositor en una urna que es p»r 
colocará al efecto sobre la mesa del 
Tribunal. —

El escrutinio ee practicará al fioal de 
cada Besión, sumando los pontee que * 
obtenga cada opositor y dividiendo su 
resaltado por el número de individuos -ee 
del Trlbanal aslstentee al ejercicio, El 
nociente que resalte constituirá, la cali. M» 
ficacfón, que se hará pública Inmedla» Be 
tamente, medíante anuncio fijado al Me 
efecto, hac éndose constar en él Ja pun* Be 
tuacíón obtenida por los aprobadoi, ^i 
prescindiendo de los que no hubiesen 
obtenido puntuación suficiente para la 1 
aprobación, los cuales se considerarán dai 
desaprobados, y si se tratase del primer pía 
ejercicio no poirán pasar al ejercicio ye 
siguiente, em

11 , Para que pueda funcionar al 1*6 
Tribunal es requisito indispensable la cei 
concurrencia de tres de bu s miembros, bol

12 . Terminado el segundo ejercicio, del 
el Tribunal formará y elevará una re- va 
lación de opositores Igual al número do fin 
plazas anunciadas en la convocatoria, el 
siguiendo en ella el orden preferente a i 
de puntuación obtenida por cada oposi- Pa 
tor. La no inclusión en esta relación do 
significa que el opositor ha eido desa- Al 
probado por el conjunto de loo ejer . 
ciclos. ge

Los Gobernadores civiles cuidarán pa 
de que estas iustrucciones se publiquen de 
en los Bo l bt in bs  Of ic ia l e s  de sus ree- elt 
p cdvas prov nciales, para conocimlen- ta 
to do los que aspiren a tomar parte en tre 
las oposiciones que se convocan. La

Madrid, 24 de Febrero de 1926.—El vá
Director general, Rafael Muñoz, di

(Gaceta a 6 de Febrero^ Pana

SECCION PROVINCIAL í
de

Núm. 3505
DIPUTACION PROVINCIAL a

DI BALBABE8 10
—— be

Cédulas personales
En la circular publicada en este pe

riódico n.® 9,220 por error de imprente lu 
■e consignó equivocadamente las elfrsi 
de rentas da trabajo de las clases 7.ea 
10.® correspondientes a la tarifa 1.a de
biendo ser éstas: l

RENTAS DE TRABAJO

Clase
Importe Recarge

BASB — de soltería
RenUe de trebejo Pus. Por 100

De 12.000 a 15.000 7.a 190 40
De 10.001 a 12.000 8.a 120 40
De 6.001 a 10.000 9.a 63 35
De 6.001 a 6.000 10.a 60 35

Lo que se publica para general cono
cimiento y rectificación de dicha Oír* I 
calar.

Palma 1.® marzo de 1926.—El Presh 
dente, José Morell.

- Núm. 3508 
DISTRITO FORESTAL 

DE BAB3ELONA, GERONA Y BALEARES

Provincia de Baleares ¡
En los días y horas que ee fijan et 

presente Estado tedrán lugar en la Ai* 
calda de Eicorca, presidida por el Sa- 
flor Alcalde o sustituto legal y con 
Afistencia del personal del ramo de 
Montes que se deelone o en su defacto 
de una pareja de la Guardia Civil del 
puesto que corresponda las subastas do j 
árboles y lefias correspondientes al 
Pian forestal de 1925-26, en los tipos 
de tasación que se menciona en los pile- 
de condiciones facultativas del año 1922 
publicada en los Bo l bt in bs Of io iá l e » 
de la provincia correspondientes al me» 
de Agosto del citada afio y condicione» 
especiales que se consignan al pié do 
este estado.

Si resultaren desiertas las primera» 
subastas se celebrarán las segundas • 
los quince días de celebradas las prime* 
ras y a las mismas horas sin nuefú
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^ondo en él Bo l ü t »? OnouL íe?o 
ponírnío Edictos en las respectivas Al
caldías, pueb'os limítrofes y cabeza de 
partido que se remitirán a esta Jefatu

Nombre del 
monte Pertenencia

Arboles 
subastados Tasación

Pesetas

Lefias Tasa
ción

Ptas.

Primeras subastas

Núm. Metros 
cubibos

Grue
sas

M enu- 
das Día Mea Horas

Manut Ai Estado 140 100 1 500 • > > 26 Marzo 10
Benifaldó Id. 150 100 1.500 » » » 26 Id. 11
Manut Id. » » » 100 100 800 26 Id. 10 i
Benifaldó Id. » » n 60 60 480 26 11. 10 í

El aprovechamiento de lefias señala
das en el monte Manut se harán por lim
pias del matorral de estepas y lentlecas 
y otras maderas, corta de árboles de 
encina secos y poda hasta la altura de 
1*60 metros de las ramas hasta cinco 
céntimo ros de diámetro en lodos los ár
boles señalados en un tranión señalado 
del modo siguiente: Entre una linea que 
va desde 1» Regilla del Monasterio en 
linea recta a una peña alta cruzando 
el camino del Pas del Bou, pasando a 
1 unos pinos altos terminando en el Pas 
Parada, siendo al tranzón lo comprendi
do entre esta linea y el Rea de Cas» 
Atmeje.

Ei de las lefias del Monte Benifaldó 
te hará por limpia de matorral de este
pas, lentiscos y otras maderas, corta 
de árboles de encina y poda basta la 
•Itúra de 1*50 metros de las ramas has
ta cinco centímetros de diámetro en el 
tranzón señalada del modo siguiente:* 
Lo comprendido entre una línea, que 
vá, desde unas peñas que se destaca en
cima de la Pedriza junto a Plá Palet 
pasando en línea recta por un pico coro
nado y dos p^nos próximos en la cima de 
al Pedriza, a unas peñas que destacan 
junto al cultivo de la Rota vea, por un 
lado y por el otro al cultivo de Bota Fe- 
mentas todo a la izquierda del camino 
de Poilensa,

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  para conocimiento de las per
lones a quienes pueda interesar las su
bastas y Alcaide de Escorce.

Barcelona 27 de Febrero de 1926.— 
El ingeniero Jefe.—P. E», Vicente Ar- 
tnro Óarrasco,

MUm. 3475
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Lista definitiva de lo* señoree Conceja
les y mayores contribuyentes para 
la elección de Compromisarios para 
Senadores, de conformidad con lo dis
puesto en ei articu o 29 de 1» Ley,

Señores del Apuntamiento
Alcalde

D. Guillermo DezcaUar Montls, Mar
ques del Palmer,

Tenientes de Alcalde
0. Fernando Crespo de Estrada 

Bernardo Jaume Massanet 
R cardo Esteva Boscana 
José O*uet Crespl
Juan Valenzuala Alearla 
Javier Moragues Manzano 
Sebastián Moraota Pascual 
Lorenzo Cardá Biaba!

Concejales
D. Miguel Pons Bujosa

José F. Vdiaionga Gotoner 
Isidro Ripoli Gtnjaume 
Juan Ramón Jorge
Domingo Bannsar Sánchez 
Ramón Cor éi AguiLó 
José Agudó Aguiló Agalló 
Rafael E^tarelias Perelló 
ELnigno Palos Fabregat 
Antonio Torres O apée 
Juan Vilialonga Feliu 
Amonio Forteza Aguiló 
Bartolomé Sastre Font 
Guillermo Más Tauier 
Francisco Salas A-bertl 
Honorato Salom Gabrer 
Antonio Valls Valeriolá 
Juan Aguiló Valentl 
Guillermo Riera Roca 
Bartolomé Ferragut Bordoy 
Guillermo España Ddzcallar 

ra junto eon eVexpedfente siendo debi
damente certificadas por los respecti
vos Secretarios de b*ber sido expuestas.

D. Anton’o B biloni Ooll
Mariano Truyols Víllalonga
B^rnando Olivar Tous
Jaime Pizá Retnés
Francisco B «querrá Botines
Miguel Costa Alomar

Contribupentes
D, Pedro M. Estrañy, Carretera Ma- 

. nacor
Manue Salas Surada, Victoria
Juan Mír Jaume, Ronda Poniente
Jaime Onver Moner, Pazadlzo, 1
Miguel Roca Sa Iv ó , Miñonas 16
Enrique Encapa, calle Industria 45 
Bernardino Pizá Reiné», Herrería 
ndmero 47 '
Juan Rubirós Vidal, Sindicato 134
Francisco Mlret Carbonell, Arco 

Merced
Bartolomé Borrás, Garrotera Lluch- 

mayor
Juan Albarti Salas, Sindicato 62
Francisco S&lvat Bareñy, Colón 2 

y 4
Rafael Ignacio Cortés Aguiló, Siete 

Esquinas
Cayetano Fuater Segura, Colón 70
José Putgcernau Vlladot, S. Miguel 

número 125
Juan Bauzá Martorell, Colón 24
Enrique Fábregas Camplns, Bol

sería 5
Mario Gallard, Aragón núm. 105, 
José Sodas Gradolí, San Cayetano 1 
Pedro Valls, G. Lula Martí
Bartolomé Barceló Mír, Virgen 

de Lluch
Antonio Roaselló Cazador, Campa* 

ner 1
Juan Match Ordinas, Alejandro Ros- 

selló 25
Lula J. Cardell, Muelle
Magín Caatell Roca, Eataclón F.

Sóller
Luía Pa-cual Bauzá, Poriella
Miguel Fieras Pons, Conde Sallent 

n.° 14
Migue* B*tle Oerdá, María Cristina 

n,0 60
Manuel Iglesias Earích, Mar y Tie

rra
F/auctaco Mulet Pascual, Constitu

ción 46
Manuel Bordoy Can flor, San Miguel 

n.° 47
Ceferino Vita Ollver, Cruz 6
Antonio 8*las Li teras, P. Cuadra

do
Juan Cardell Ordínas, Arag'ón 
José Aguiló Cortés, Herrería 59.
Pedro Antonio Gazá Olíver, Valero 

n.°4
Rafael Pascual Carbonell, Cordele

ría 56
Jaime Segura Segura, Jalma II 67
Salvador Piris Duran, Harina 10
José Solomlllas Ribas, Fideos 9
Francisco Mulet Muntaner, Sindica

to 69,
Juan Sabater Mateu, Cordelería 71
Ramón Vives Bailo, Frailes n.® 26
Pondo Barga Bosch, P. Mayor 31
Jaime Cavas Planas, Piaza Ensebio 

Estada
Enrique Pítchol Revira, San Miguel 

n.°38
Rafael Fábregas Verger, Quiñi 43
Baltasar Corsés Corsés, S. Nicolás 7
Manuel Bonet Oudlna, San Nicolás 

23 y 29
José Ba^acons Serrajoaa, Palacio 40
José Paziño Payé», 8. Fallo 20
Rafael Pons Jordar8. Rico as 37
Francisco Vidal Roca, Alejandro 

Roaselló 50

D, Juan SoMas Alonso de León, Victo
ria 18

Juan Llull R'era, San Nicolás 2
Luis Coda Pons, Brossa
Anton’o Marroíg Esteva, Casa Es

paña
Rafael Cortés Cortés, Colón
Francisco Forteza Aeulló, Colón 14
Pedro Camináis Rov ra, Sindicato 

d ,°41
Antonio Picó Fuster, Jaime II nú

mero 30
Bartolomé V.fiáis Más, San Miguel 

n.° 151
José Pomar Corté!, Alejandro Ros- 

selló 107
Bartolomé Oalafell Mesquida, San 

Lorenzo
José Juan Ribas, San Nicolás 16
Baltasar Moragues Alemañy, Bote

ría 36
Rafael Feliu Bienes, Jaime II, 47
Federico Carlos Albern Miret, Cate- 

rols 10
Bartolomé Mereadal Burguera, 

Brossa
Miguel Pons Berra, Sindicato 177
Migad Miró Miró, Jaliá 1
Jerónimo Frontera, Teatro 7 y 9
Ignacio Pifia Forteza, Sindicato 13
Baltasar Quetglaa Moragues, Ara

gón 132
Tomás Bosch Alorda, Barrerla 89
Mateo Pons, Pieza Cuartera 2 y 4
Pablo Gelabert Gelafeil, San Magín 

número 79
Gabriel Alemañy Vaíent, S, Magín 

número 62
Miguel Valls Miró, Pieza Mereadal 

número 12
Bartolomé Blanch Frontera, Sindi

cato 122
José Arbona Alemañy, San Miguel 

número 51
Miguel Falconer Ferragut, Sindica

to 125
Guillermo Colóm Pons, States 6
Gabriel Cortés Cortés, Alejandro 

Roaselló
José Aguiló Valls, Cordelería 25
Alejando Cortés Bonnin, Sindicato 

número 148
Antonio Salóm Sureda, Herrería 39
Juan Segura Segura, Espartería 5
Bartolomé Olivar Ordinal, Alejan

dro Rosselló
Fernando Bonnin Pifia, Sindicato 

número 167
Gabriel Baadea
Ramón Pons Llamblas, Fideos 8
Nicaslo Roca Mir, S. Nioolá» 31
Antonio Gafiellaa Ripoli, Sindicato 

número 59
Juan Aleñar Arrom, 8. Miguel 129
Cayetano Aguiló Forteza, Cofradía 

uúmero 8
M guel Ramis LTabrés, Sindicato 

número 194
Nosé Casasnovas Obrador, Santo 

Domingo 22
Miguel Matas Tomás, Diezmo 10
Rafael Salamanca Gomíla, P. Goll 

número 43
Miguel Sufier Grimals, Mora núme

ro 4
Juan Ciar Ollver, Sombrereros 11
Rafael L’.adó O.íver P. Oort
Antonio María Fuster, 8. Nicolás 

3 y 5
Sebastián Comas Tetradas, Colón 

7 y 9
Juan Ramís GoUbert, Colón núme

ro 27
Juan Urgelés Trobat, P, Marcado 

número 15
José cánovas Cánovas, Sindicato 

número 120
Juan March Farrer, Jaime II núme

ro 59
Sebastián Llompart Mateu, Moilet 
Pedro Juan Moray Pujo!, Pelaires 
Guillermo Borrás Palmer, Montene

gro
Juan Carbonell Mír, Protector» 39
Andrés Ramonell Gampomar, San 

Cristóbal 18
Jaime Carbonell Echevarría, Salas 

número 18
Bartolomé Vard Verd, Veira
José Miró Aguiló, Parejo número 3
José Vila Coll, Santa EulaOa núme

ro 2
, Martin Roca Sitaban, Sansa Cruz 2

D. José Pomar Floree, San Miguel 80 
Barto'omé Bauzá, San M gnel 
Alejo Corbeta R'U<sei, Plaza Gort 
Ju-o Gru» Gelab rt, P. Mereadal 2 
Damián Benaasar Moner, Marina 

número 45
Domingo Durán E^eva, Unión 22 
José Ba’sgunr Valiés, Colón 
Jacinto Nads.1 V dal, Constitución 19 
J. Ma s  Quetg a», S^nto Domingo 34 
Jaime Llodrá G bert, Conquistador 

n,° 4
Juan Sansó Bordoy, Palou y Coll 18
Guillermo Miró Birceló, Colón 1 
Serafín Sureda Ramís, Cadena 4 
Antonio Coll Mantesa, Contramue

lle
Pedro Molí Molí, Pursiana 162
Vicente Martorell Juan, Vallorl 5
Bartolomé Ferrer Isern, San Mi

guel 5
Jaime Golomar Vives, O’moi 111
Vicente Font MatamaU, Palacio 14
Isidro LísanTe, Brossa 25
Jerónimo Llodrá Gibare, Palacio 13 
Antonio Cabo: Gafiellaa, P. L ber- 

tad 6 *
Miguel Amengual Abraham, Plaza 

Rosario 1
Antonio España Serta, Plaza Santa 

Eulalia 9
Bartolomé Fuater Marti, Colón 9 

y U
José Molí Frau, San Miguel 83
Luís Ferrer B rala, Anselmo Olavé
Jaime Hernández Vives, 8. Miguel 

n.°21
José Garau Sobarais, Sindicato 35
Rafael Cortés Pifia, Colón 52
Miguel Planas Castafier, Rubí 8
José Forteza Bey, Colón 23
Francisco Aguiló Cortés, Peletería 

n,° 15
José Miró Fuster, Palacio 2
Ignacio Pomar Taronj!, Jaime II83
José Valls Forteza, Colón 68
Juan Miró T ^ronji, 62
José Cortés Aguiló, Platería núme

ro 36
Francisco Miró Agalló, Santa Eu

lalia 45
Juan Miró Picó, Zavellá 1
Gabriel Forteza Aguiló, Jaime II 

n.® 27,
Palma 18 da Febrero de 1926.—El 

Alcalde, Guillermo DezcaUar Montls, 
Marqués del Palmer.— Ei Secretarlo, 
Antonio Rosaelló Cazador.

Núm. 3507
AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA
Formado el proyecto da presupuesto 

municipal Ordinario para el próximo 
ejercicio da 1926 27 aprobado por la 
Comisión municipal p^rmanonte, estará 
de manifiesto al püblico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días coa arreglo al articulo 295 
del vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Lloseta a l.° de Marzo de 1926,—El 
Alcalde, Rernardo Negra.

Núm. 3509
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Aprobado per el Ayuntamiento pleno 
ei presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1936-27, es
tará de manifiesto al público en la Se- 
crería de este AyuuUm enío por espacio 
de 15 dias, durante cuyo plazo y tres 
días más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, coa arreglo al articulo 
300 y siguienied dei Eicaiuto Municipal 
Vigente.

O*mpanet a 26 da Febrero da 1926, 
—El Alcaide, Jaime Cavas.

Núm. 3510
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DBL PUEbTO
Formado por la Comisión municipal 

permanenie, el proyecto da presupuesto 
municipal ordinario de es<» vilia para 
el ejercicio de 1926-27, estará expuesto 
al público con las cer.lflcaciones y docu
mentos a que se refiere el ardeaio 896 
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del Estataio municipal vigente, an la 
Secretarla del AyuntamfeDio, por espa
cio de ocho días hAtíles, durante ¡os 
cueles y ocho dias siguientes podrán 
los habitantes de este término munici
pal formular reclamaciones u observa- 
vacíouea que estimen convenientes.

Campos del Puerto a 23 de Febrero 
de 1926.—El Alc&lde, B. Mae.

Húm. 3514
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue; de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente, en virtud de ¡o dis

puesto en la pieza separada sobre cuen
ta jurada presentada por el procurador 
Don Francisco Pizá contra Don Jaime 
Martoreli y D, Hafaeí Homar, se sacan 
a pública subasta por término de ocho 
dias los derechos que puedan ostentar 
y percibir los referidos Sres, Martorell 
Homar en ¡a Sociedad «Homar y Com
pañía» cuyos derechos han sido jusd- 
preciados en mil pesetas en junto, o 
sean quinientas pesetas la pane de ca
da uno; quedando señalado para el re
mate, que tendrá lugar en 1» sala au
diencia de este Juzgado (cala de 8 n 
Miguel n,° 86) el día doce de Mai zo pró- 
Xlmo a las aoce, con sujección a ¡as si
guientes condiciones:

Para tomar parte en ia subsana de
berán loa hcítadures, a excepción del 
Sr. P.zá, consignar previarayme me- 
fia del Juzgado, u ü >», caundad igu»- por 
Id menos ai diez por ciento dd just pre
cio y no 86 ^dm tirá posuira que no 
cubra las dos terceras panea del mía
me,

Palma veintitrés de Febrero de m.l 
ncvecientoá vnínt -,eis, Lu s D. z,— 
Ante mi, Ju a ü Ba»Urd.

Núm. 3515
D. Francisco Rius y Ripoll) Jue^ Muni

cipal del distrito de ia Catedral de esta 
ciudad,
H yo síxbtr: Qu?. el di* rece da loa 

corrientes e jua ooee y cuarto tendrá 
lugar en ta sai» bu  j encía ae es.e Juz
gado, alta en Sol 11-2,°, al remane en 
pública subasta de l ». b guíente máqui- 
nú: «Una máquina Ge cortar bq ^u y 
troquel.

Hs sido periciaimento tasada en !a 
cantidad de ochoeieutae pesetas y está 
embargada como de ia propiedad ae 
D, Juan Oaiüéü para psgo de cantidad 
a «Guardian asBurance Gompañy Li. 
miced».

CONDICIONES
No se admitirá poamra que no cubra 

las dos terceras partes de la tasación,
Será condición precisa consignar pre 

viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la mencionada tasa
ción para poder tomar parte en la su
basta.

Dado en Palma a primera de Marzo 
da mil novecientos veintiséis.—Fran
cisco Rlus.—P. S, M.—Celso Velasco,

Núm. 3516
Hago saber: Que el día trece de ¡os 

corrientes a a - doce tendrá lugar en 
la^sñla audiencia de est^ Juzgaac, Sol, 
11-2,° el remate en pública subasta de 
los siguientes bienes embargados a Se
bastián Aguüó y Agudó para pago de 
cantidad a D, Enrique L.mosner y 
Asensio:

1,° Una estantería de cuadro cuer
pos; los de ellos de un me ; o de an
chura; otro de 3 meros y ei otro de 
unos 3*60, to .oa de tres metros da al
tura, pinados de b.aoco y cun bu s co
rrespondientes puertas,

2,° Seis banquetes de madera pin
tada de biancu, con brezos y am rtg. 
peído.

3,® Uu escaparate con una ex o
Flor de 1*50 j o f  0*85; en el in er or tie
ne puer a Vidriera c l u  se < crie ales.

4,® La puert del vs abíecimiento 
con un cristal de tea mi mas Gimen- o
Bes, próx m&meute, de te :un» exterior,

^,® Tres psiea de a^patOB de caba

llero en eolor y diez de señora negros 
y n co’or; todos de piel.

6 ° Un aparato con cuatro luces 
par» luz eléctrica,

7,° Cincuenta pares de hormas de 
varias medidas.

El estabieclmiento está situado en 
Santo Domingo 26,

Los anteriores efectos han sido perí- 
clá meme tasados en trescientas noven
ta y cinco pesetas.

Se rematan eu un solo lote que pre
viene que no se admitirán posturas 
qu • no cubran las dos terceras partes 
de a tasación, siendo necesario consig
nar prévlamente el diez por ciento de 
ella en la mesa del Juzgado para poder 
tomar paite en la subasta.

D^do en Pa’ma a primero de Marzo 
ce mil novecientos veintiséis.- Fran
cisco B us, -P. S, M.—Celso Velasco.

Núm, 3145
D. Jorge Albis Caplloncb, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Po- 
Henea de la que son arrendatarios los 
8r.B. Herederos de D. Bartolomé 
Mir C4>afdll,
Hago saber: Que en el expediente que 

bailo instruyendo por débitos de la 
Gontribuc ón Urbana Fiscal per ene* 
cíente ai primer trimestre del afio 1925 
a 26 le esta población he dictado conté- 
cb* 19 de Oc ubre de 1325 la siguiente 

«P ováeuot»; De conformidad a lo 
di* uesio en el are. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
car os en c 2 ® grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
tot*l del descubierto a los contribuyen
te* inciuídos en la anterior relación. 
No iflquose a los contr buyentes esta 
orovi -encÍ4 a fia de que puedan satis
facer sus débaos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no ver fioario, se procederá inmedia
tamente ai embargo de todos sus ble- 
ne*', señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto d» ejecución y se es> 
pu lirán loa oportunos mandamientos al 
Sr. R giatrador da la propiedad del 
partido para la anotación del embargo*:

Y ha lándose comprendidos entre loe 
daudore» a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a contlnusclón 
se uxoresan, cuyo domicilio no ha po- 
di jo indagarse, se les notifica por me
dio de ia presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la pro
vincia segUo Otepone el art, 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudoret
Margarita Ferrer Capó 2‘09 pebetas 
Joné Piañas Sagrera 1*67
Gaspar Aguiló 1'61 
Jerónimo Pajadas 1*67 
Mateo Morey 1'66 
Gaspar Aguiló Aguiló 1*67 
Antonio F^rrer Villaionga 1*67 
Lorenzo Bareeló Domenech 2 50 
Gabriel Vicos! Habrás 1*67 
Juana Real 2‘50 
Juan O»pó Pona 2*50 
Lorenzo N colau Fiol 2*o0
Adolfo López de Soria Gutiérrez 2*50 
Jaime Comas 2*60
Cristóbal Serra Ferrer 1‘66 
Barto orné Vent»yol Sureia 2*93 
Nadal Portéis Mateu 2*50
Roea Torreas Martí 2*50 
Juana M.e Bisbai 2*50 
Lorenzo Ferrer Ferrer 2 50 
Miguel Mir Jaums 1*67 
Gabriel Vicosi Ltebrés 1*67 
Juan Gost Mir 1*67 
Mariano Ciivéa Reiné» 2*50

Ea Alcudia a 12 de Enero de 1926,— 
Ei Recaudador, Jorge Albis.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO De 1925 A 1926

Matricula de Mercadal

Tarifa L*
Sio'es Pascual Juan, Vendedor tejí- 

dos, Plaza Cunsütución 8, 124*74 pus,

Gotnll» Salen Francisco, Comestibles, 
Bates 17 S. G„ 124 74

Huguet S mó Bartolomé, id,, Alfonso
XII 24, 124*74

Luque Gavez Antonio, Id,, Isabel II 
28, 124*74

Molí Qofia’ons Martin, ídem, Alfonso 
XII 8, 124*74

Pona Poní Lorenzo, id,, Isabel II 83, 
124*74

Barber Galmés Antonio, Café venta 
licores, 8ales-8. 0., 124*74

Buton Farras José, id., Plaza Consti
tución 3, 124*74

Caules T«iUvull Antonio, id., Mayor 
Fornells, 124*74

Cavaller Gaimée Lorenzo, Ídem, Pla
zuela 2-8, C , 124*74

Molí Quintana Bernardo, Id,, M,* de 
Toro 9-8., 124*74

P»hu Bo xet Anastasio, Idem, Plaza
Constitución 7, 124 74

Pons Molí B*rtoiomé, Idem, Plazuela 
1-8. C., 124*74

S*ns Biera Juan. ídem, Mayor F.. 
124*74

Villaionga Balom Francisco, Idem, 
Mayor 25 8. 0., 124*74

Palmer Poní Antonio, Vinoz y aguar- 
d entes, Mayor 9, 121*62

Villaionga Palomo Jaime, Id., Isabel
II 68, 121 62

Casals Saurína Luf8, Confección y 
venta prendas blancas, Alfonso Xll 7, 
106*03

Fiorlt Janer Miguel, Id,, Plaza 8. C„ 
106*03

Galmés Riera Sebastián, Abacería, 
Bales-S, O , 77*96

Pascual Me lá José, ídem, Mayor F.. 
77*96

Ríudavets Pona Magdalena, ídem, 
Mayor-8. O , 77*96

Roca Rosas Valentín, Id., 8, Antonio, 
F.e 77’96

Tuduri Galmés José, id,, Plaza Cons- 
ti* ación 2, 77*96

V’ilalonga Alztna José, ídem, id. 11, 
77*96

Triay Carreras Lorenzo, Venta por 
menor lefias y carbonee, Cindadela 6. 
77*96

Mercadal Capellá Gabriel, Tablage- 
ro, Isabel II 90, 6z*37

Molí Quintana Bernardo, Id,, M.* de 
Toro 9-8., 62*37

Pons Orfiia Antonio, Id,, Plaza Cons
titución 8. 62*87

Vidal Vacarías Cristóbal, ld„ M.e de
Toro 2-8., 62*37

Vinent Oaulea Alejandro, id., Mayor 
F., 62*37

Palliser Vi’a Rafael, Aceite y vina* 
gre, Isabel II 39. 62*87

Seguí Fuliaua Lorenzo, Id,, Mayor 6, 
62*37 . ■

Berra Mari María, Idem, Mayor 12, 
62*37

Vidal Vacarisas Francisco, Venta de 
cordeles y sogas. Pieza 6-8, C., 62*37

Pascual Mascaré Magdalena, Jugue
tes ordinarios, Plaza 5, 62*37

Total 3,495*82 pesetas,

Tarifa 2.*
Gomlla Vidal Francisco, Compra 

venta de Aves, Sales 17 8. O., 162*16
Villaionga Salom Francisco, Idem, 

Mayor 25 8. 0., 162*16
Barber Molí Gabriel, Coche una Ca

ballería, Isabel II 8. 76*88
Pons Vinen Juan, ídem, Id,¡6, 75*88
Barber Nía Juan, Carruagee 4 rué 

das motor mecánico 12 Ob., 8. Amonio 
7 F., 177*97 •

Total 654*05 pesetas,

Tarifa 8,e
Morales Fernandez Francisco, Pro

ducción eléctrica alumbrado y fuerza 
motriz, Carretera Mahón, 400*24 ptas,

Mascaré Vidal Gabriel, Fábrica ladri- 
drilles ordinarios horno dos metros, 
8‘Aranji, 61*12

Carrerero Pelegri Jaime, Fábrica 
gaseosas, G.e de Fornells, 162*99

Gornés Molí José, Acefia moliendo 
menos aa tres meees, S'AvalJ, 47*29

Font Mercadal Narciso, Modno va
por una piedra, O.* de Mahón, 115*26

Pons Arguimbau y Oompafiia, ídem. 
8* Aranji, 115*26 8

Barber Gomlla Francisco, Molino 
Viento, Figarefia 8, O., 121’66

Pons Arguimbau y Compañía, Fábrl. 
ca harinas sistema Austro Húngaro 
suman los cilindros 19 decimetros’ 
1,797*30 1

Total 2.821*12 pesetas.

Tarifa 4?
Orfiia Llambias Otalia, Farmacia, 

Isabel II18, 181*91
Villaionga Pon* José, 8 cretarlo Ju

dicial, M.» Toro 6, 71 46
Gomlla Jover Miguel, Veterinario, 

Isabel II 66, 123*44
Bagur Barber Gabriel, Taller cons

trucción calzado menos 4 operarlos, 
Nueva 6 8. C., 83*82

Ríudavets Molí Juan, Idem, Mayor- 
8. C„ 83 82

Ooli A cína Bernardo,' Albardero. 
0,B de Fornells, 58,o9

Gomiia Coil Amonio, Ídem, Palmer
Bdvá, 63*89

Gomlla Pons Miguel, Idem, Palmer 
Salvé, 53*89

Pelegri Cardona José, Idem, Baleé-
S. O., 63*89

O-ute* Benejam Bartolomé, Barbero. 
Mayor F„ 53*89

Fullana Bagur Miguel, Idem, Alfonso 
XII 8, 68*89

Gomlla Sintes Sebastián, id,, Mayor 
1, 53 89

Huguet Pons Cristóbal, Idem, Mayor 
8, O., 53*89

Pon* Gomlla Miguel, Idem, Isabel II 
11, 53*89

Poos Mascaré Pedro, id,. Mayor 11, 
53*89

Gomlla Barber Juan, Carpintero. 
Mayor-S, O., 53*89

Gomiía Coil Sebastián, Idem, M.* do 
Toro-S. O., 63*89

Pelegri Berver* Lorenzo, Idem, Gene
ral Alberti, 63*89

Galmés Viila'ooga Lorenzo, Herrero, 
Mayor 3, 53*80

Meliá Triay Antonio, Herrero, Balee 
8. G., 63*89

Miró Seto Francisco, id., Sales, 8. O., 
53*89

Piris Triay Simón, ídem, Sales-S, O„ 
63*89

Serra Barber Juan, id., Alfonso XII 
20, 63*89

Barceló Mercadal Antonio. Panadero 
horno plaza, Horno 8. O., 68*89

Mercada! Juaneda Juan, Id,, Alfonso 
XII14. 53*89

Pons Arguimbau y Compañía, Idem, 
Isabel II 41, 53*89

Pons Mascaró Juan, Idem, Isabel II 
48, 63*89

Sales Gornés Antonio, ídem, Humo 
3. G., 52’89

Tday Cetreras Miguel, Idem, Horno 
6, 63*89

Gomlla Simes Sebastián, Zapatero, 
Mayor 1, 63*99

Servera Pascual Carmelo, id,, Piaza. 
6, 63*89

Total 1.945'69 pesetas.
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Tarifa 6* J
Sane Fuxá Gabriel, Comisionado acó- ।

pío frutos y demás, Bocas 2 F., 143'45 ।
Bagur Víia Juan, Carro transpone e

una caballería, Mayor 20, 45*91
B*rceió Mercadal Antonio, ídem, San

Lorenzo-B. O , 4ó*91
F oí Gomiia Francisco, ídem, Isabel e

11 20,45*91 Vli
Gomua Fabregas Juan, Idem, Garre- c

tera Fornelis, 45*91 ]
Pascual Llopis Francisco, ídem, Al- <

fonso XII 3, 46’91
Triay Gornés Bartolomé, id., Mayor

F., 45*91
Triay Molí Manuel, id,, Alfonso XII 

26, 45'91
Triay Triay Lorenzo, ídem, Sol 6, 

46*19
Total 610*73 pesetas,
Total general 9.427*81 pesetas.
Mercadal a 1.® de Mayo de 1925.—£!

Alcalde, Juan Trias.— El Secretario, 
Joan N. Simes.

P ALM A.—EáOUiLA.TiPOGBlnpa

M.C.D. 2022


